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Lag leyes y las disposiol.lues del Go- 	 SITSCRICION PARTICULAR.
3dern9 son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-
elaituente en ella y desde cuatro dias
despues para los denlas pueblos de la
(inhala provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

	

daiiiiiiiiesicammuremaerza,	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los 1101CGIIICS

diales se han de remitir at Geie politice
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
114311, y 31 de Octubre de 11854.)

CONAN) PEL NOVINCIt
C9i n i)03.1.

Núm. 67.

En virtud á no haber cumplido
el iernatante en la subasta celebra-
da el dia 4 dc Mayo último, para
el servicio de i mp-resion del «Bolo-
im cecial» de esta provincia, con
algunas de las cláusulas fijadas en
el pliego de condiciones, por cuya
informalidad se rescindió el con -
trato por decreto del 29 del pasado
J unio; he t mido ä bien disponer se
verifique nueva subasta en el local
de este Gobierno el dia 1.° del próxi-
nao Agosto á las 12 de su mañana,
CO n estricta sujecion al pliego de
de condiciones que á mitin uacion
se i nserta y en cumplimiento ä lo
prevenido en la Real órden de 24
de Abril de 1865.

Lo que se hace público para
conocimiento de las personas que
deseen interesarse en esta lici-
ta( ion.

Córdoba 5 de Julio de 1873.
El Gobernador,

Mames de itenedicto.
P liego de condiciones que ha de

servir de base para la subasta del
« Beletin oficiai» de esta provin-
cia, desde el dia 15 de Agosto
próximo, hasta fin del año eco-
nómico de 18'73 á 7i.
1 .° El eBaletin oficial» de esta

pro vincia se publicará todos los dias
es cepto los domingos desde el dia
15 de Agosto hasta fin del año eco-
tó tuico do '73 á 74, conforme á la
Real &den de 24 de Abril de 1865.

2 a La s dimensiones do esto pe-
riódico serán de un paego de papel
cont inuo, tamaño marquilia, vein-
titres pulgadas de largo por diez y

e
1	5.' El reparto 6 envio por el 	 0.' El editor queda obligado

	

ccrreo de estos ejemplares, será de 	 ä aumentar el Boletin ordinario con

cuenta y riesgo del editor. 	 11 los pliegos necesarios, siempre que

6. a La remision del ejemplar , la abundancia de materiales y la

quo por regla general corresponde i urgencia en su insercion lo re -
al Ministerio de la Gobernacion ha quieran á juicio de este Gobierno,
de hacerse per colecciones mensua- así como publicará los Boletines

estraordinarios que sean precisos,les ligeramente encuadernadas.

	

7.° El editor deberá conservar 	 y tanto en uno corno en otro caso
archivados cincuenta ejemplares sia aumentar de valor y sin que
de cada número, que facilitará a tenga alteracion la contrata, pues-

to que ni por ese ni por motivo
cualquiera tiene derecho á recla-
mar aumento á la cantidad en que
haya sido rematado este servicio.

t i . Cuantas disposiciones, cir-
culares etc., se le remitan antes de
las cuatro de la tarda del dia que

Biblioteca Nacional, Presidente de 	 obligacion del editor entregar gra - 1 antecede al en que deba publicarse

la Audiencia del Territorio, . Señor i tuitamente á la Secretaria del Go- I el periódico, se insertaran precisa-

Fiscal de la misma, Capitan gene - 	 bierno 24 ejemplares por lo menos 1 meute en el primer número que

ral del distrito y Presidente de la , de cada número, y además cuantos

Asoeiacion general da Ganaderos. 	 i se le reclamen para unirlos á los es -
Y dentro de la provincia. 	 ; peciientes en que se consideren nee
Sr. Gobernador militar. Exce- 1 cosarios.

lentisimo é Ilustrísimo Sr. Obispo. 1 	 9. « Para la insercion en el «Bo- i 	 lt En el primer ejemplar de
Diputados a Cartes Y provinciales. ietin oficial» de las comunicaciones,

Jefe de Guardia civil y Comandantes l órdenes, circulares, edictos y anun-
de línea de dicho cuerpo. Seecion de I cios que únicamente se hará por
Femento. Inspector de primera en- i conducto y con el beneplácito del
señaliza. Escuelas Normales. Es- ! Gobierno, se observará el orden si-
cuela de Veterinaria. Gefe de or- i guiente, que por ningun concepto
den público. Gefe de Hacienda. Co- 1 podia alterarse.
misionado do Ventas de Bienes Na- i 	 i .° Los decretos y órdenes que
cionales. Vicaria eclesiástica de es_ }
ta Diócesis. Ayuntamientos. Juz- i publique la Gaceta..

a 
2.° Las circulares del Gobierno

gados de primera instancia y sus 3 de provincia.

fiscales. Biblioteca provincial. Es-
fiscales. Juzgados municipales y 	 3.° Las de ;la Diputacion pro-

. cuela de Bellas artes. Ingenieros 1
Gefes do caminos, de minas, de I
rnontes.Arquitecto provincial y Co-

. misario de cielarra. 1,93 ejemplares 1,
para el Ministerio de la Gobernacion !i
serán :cue tio, dos por decenas y los
otras dos por meses, ligeramente .1

: encuadernados. 	 !

siete y media de ancho, 6 sean se-
senta centímetros y cuatro millme
tros de largo y cuarenta centíme-
tros seis milímetros de ancho, de
nueve emes parangona de tipo
cuerpo diez, conteniendo cada co.'

' lumna noventa y seis lineas del
mismo cuerpo.

3.' La cantidad por la cual se
subasta la impresion de este perió-
dico es de 3.750 pesetas, satisfechas
de fondos provinciales por trimestres
vencidos.

t.° Será obligacion del editor
remitir, por la sola cantidad que se
remate este servicio, un ejemplar
6 los que se consideren necesarios;
al Ministerio de la Gobernacion,

la mitad del precio corriente que
para el público al Gobierno de pro-
vincia, á la Diputacion provincial y

oficinas de desarro.otizacion si lo re-
claman.

8.' A pesar de lo que se -dispo-
ne en la condicion anterior, sera

aparezca, no pudiendo demorar por
mas de dos dias la publicacion del
reaterial que se le envie por este
Gobierno.

cada mes se insertará, aun cuando
sea en suplemento, un indice de
todo lo publicado en el anterior,
debidamente clasificado, y en el
último del afio, otro general en que
se recopilen los mensuales.

13. Para poder presentar pro-
posiciones en esta subasta, es pre-
ciso:

1.0 Que si no tiene abierto es-
tablecimiento tipografico en esta
capital, se acredite y garantice

vincial. 	
e satisfaccion de este Gobierno que

a.° Las del Gobierno mi:itar. se dispone de todom los elementos
necesarios para el desempeño de
este servicio.

Y 2.° Que demuestre haber

6.° Las de las oficinas de Ha..

cienda.
6.° Las de loe Ayuntamientos.
7.° Las de la Audiencia del Ter. consignado en la caja sucursal de

ritorio. 	 Depósitos de esta provincia, CO-

8.° Las do los Juzgados. 	 mo depósito prévio, la cantidad
9.° y último las de las (Mines de 11 de 375

Dessmortiaseiou. e 	

pesetas, que aumentará,
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9

cienda pública, y ä la misma hora
del citado dia ea las Casas Consis-
toriales de los pueblos menciona-
dos, ante los Alcaldes, Síndicos y
Secretarios de los Ayuntamientos
respectivos.

4. 3 El tipo para la subasta, re-
bajado el 15 por 100 por coste de la
fabricacion A. que por término me-
dio salió gravado el quintal al
Estado y deducido el 10 por 100
por gastos de acarreo, trasporte y
mermas y el 30 por 100 de acarreo
desde la fábrica a los puntos de

de propiedades y Notario ele ,Hc. 	 signade en la caja del Tenro
importado! 10 por 100 del tipo
arriendo, sin cuyo requisito no s
admitirá proposicion alguna.

15.' Si resultaren  dos d
proposiciones iguales, se abrirá e
el acto una nueva licitaciun
llana 6 de viva voz, pero solo er

tre los autores de las proposicionr
que hubiesen causado el empate;
si ninguno de ellos la mejorase
adjudicerä el arriendo al que re
suite favorecido ä la suerte.

16.' Aprobado que sea el re
mate interinamente por ta Adirr

besa 750 eiedase de nate3ario, si : 	 Nifircn 7i,
resultase el remate á su favor, de-
volviéndose aquella en caso con- 	 Seccion de Fomento.

1 	 D. José Moreno Lopez, vecinotrario.
14, Este contrato será por el I de Badajoz, de profeaion propieta-

tiempo fijado en la condicion 1. 	
riI o y de 52 años de edad, ha pre-

con obligaeion de los recursos el i
fi sentado it las doce de la mañanaque pueda dar lugar la del si-

guiente año económico, á no ser ; del dia 18 de Junio último solicitud
ique el licitador que se prefiera por 	 de registro de 30 pertenencias de

este Gobierno quiera encargarse . la re, na titulada «La Carmen) de

I
desde 1.° de Julio de 1874 de la 	 mineral plomo, sito en el llamado
publicacion, no obstante de la 	 1

existencia de reclamaciones pan- 1 -lema del Zawz114° , terreno de la
i propiedad de D Francisco Gomez,dientes y con sujecion ä lo que

acerca de elle. se resuelva. 	 I término de Hornachuelo3, lindante
15. Si el contratista incurriese I al Suroeste con la demarcacion de

en alguna responsabilidad, por fa- 1 la mina «Bella llalla, al N., coa
tar en el cumplimiento de estas l1 la artezuela, al Sur con la Herillacondiciones, se le exigirá por la

y cerra de la !siesta y al P., Zau-via de apremio y por medio de
procedimiento administrativo, con 	 ¿alejo.
sujecion á lo dispuesto en la ley de 1 	 La designacion que hace es la
Contabilidad, salvo el derecho del I siguiente:
coutratista para reclamar por la via 	 Se tendrá por punto da partidacontenciosa, pudiendo este Gobier-

i una calicata y desde ella ee medi-no llevar á efecto, si así procedie-
se, lo prevenido en el art. 3 .1 del re- I rä con direccion al N., 150 metros,
glausento para la ejecucion de la i donde se fijará la 1. a estaca; desde

ocien.
5 * Si el arrendatario hace

producir mayor cantidad de sal,
quedará esta á su favor, puesto que
la Hacienda arrienda par un nú-
mero dado de quintales; pero en
cambio, si la salina no produjese
el arrendatario no estrae elabora
el número de quintales de sal lija-
do corno tipo, no tendrá derecho el

le
a

mercado, será el de 33.750 pesetas, 	 nistraeion económica, se pondrá e
importe de los 30.000 quiotales de 	 ponsiou de la finca al arrenclata
sal quo se presuponen de fabrica- rio, el cual podrá desde luego en

trar ä esplotarla, todo sin perjuici
de la aprobacion superior.

Hasta que recaiga esta y e
estieada por lo tanto la Escribir
del contrato, depositará el arrea
datado en la caja del Tesoro el un
porte del primer plazo del at t'UD 1G

que le será devuelto si la subast
no obtuviese la aprobacioa defiai
ti va.

referido arrendatario A. indemniza- / 	 17.` Son d3 cuenta del rema
clon alguna, pues el contrato es ä 	 tarde todos los gastos de !a subase
suerte y ventura. 	 I y del otorgamiento de la Escritura.

6.* El tiempo para la duracion 	 así corno los de la saca de la pri
del arriendo será hasta el 31 de 	 mera copia.
Diciembre del corriente año. 	 18.* Será de cuenta del arrea

7. * Al arrendatario se le entre • 	 datado el pago de las coatribucio
garán por la Administracion econó- 	 nes que graviten sobre la fine

durante el tiempo del arriendo.
I U.' En el caso de que la salín

se vendiese despues de arrendada
el comprador estará obligado t
respetariotarnel contrato basta su terinin 	 .

20.* No se admitirá postura t
ninguno que sea deudor al Tesori

aespresada Ley.
16. Las proposiciones deberán

hacerse ea pliegos cerrados, coa
estricta sujecion al modelo que se
acompaña, conteniendo además el
documento que acredite estar cons-
tituido el depósito de que habla la 	 Ha consignado al mismo tiem- 	 mica de la provincia los edificios,conclieion 15, presentándole en es- 	 po la cantidad de ciento cuarenta 	 útiles de fabricacion y demás efec-te Gobierno al empezarse el acto de

tos existentes en la salina que ne-

9

ella se medirá al E n 500 metros,
con direccion al S., 300 metros,
al 0 , 1000 metros, al N., 300
metros y desde este al E., 500 me-
tros.

y siete pesetas.
Y habiendo cumplido con las

formalidades prevenidas por la le y
por decreto de hoy he (lis puesto 1a

ma quo determina el citado regla- 	 acttnision de la referida solicitud,
mento, 	 salvo mejor derecho, y que se

subasta, para que ä presencia de
todos los interesados 6 licitadores
los reciba el Sr. Presidente y nu-
mere para que se abran ea la for-

cesite para la esplotacion y sean de
propiedad del Esiado.

8. * La entrega al arrendatario
de los edificios, útiles y demás
efectos, se hará por doble inven-
tarjo, quedando un °gel:141er en 	 público por créditos 6 por plazo.
poder del arrendatario y otro en el 	 vencidos.
del Jefe de la Altninistracion eco- 	 21.a En el caso que el arreada.

a
D

17. En el caso de resultar dos6 mas pliegos con rr 	 proposi _ I anuncie al público en cumplirnien -
ciones, se abrirá una licitaciou ver- 	 to al articulo 23 de la Ley de 6 de
bal entre las personas por quienes 3i Julio de 1859, y á los efectos que
apareciesen suscritas. 	 previene el 24 de la misma.

18. Y finalmente las faltas en 1
el cumplimiento de las anteriores
condiciones, serán castigadas con
multas pecuniarias que impondrá
el Sr. Gobernador cuando lo cre-
yera necesario, á no ser que por su I
importancia se sujeten á los proce-
dinitentos de que babia la candi- !
cien 15, siendo descontado el inri-
porte de aquellas de la cantidad i
depositada, que completara inme-
diatamente, á no ser que la entre- t
gue en seguida á la Secretaría de
este Gobierno.

Córdoba $ de Julio de 1873.
El Gobernador,

lttiattnüs de nenedleto.
Modelo de proposicion.

tarjo no cumpla la obligacion de
pago en los términos contratados,
quedará sugeto a la accion qut
contra 61 intente la Ad ministracion

nóinica.

1

 9.' Et arrendatario devolverá
á la Hacienda, ä la terininae,ion de

; su contrato, todo lo que de ella
Ihaya recibida, en el mismo estado pública y á satisfacer los gastos

de uso en que se le entregó. 	
a

perjuicios á que diere lugar, con

	

10.' En garantía de los útiles 	
-' 

forme á las disposiciones do la los.

	

I

y efectos que se le entreguen, 	 truccion de tres de Diciembre de
. Prestará el arrendatario la corres-

	

poudiente fianza en metálico, que 	
1869.

22. * Quedarä tambien sugeto

	

se impondrá en la caja del Tesoro 	 el arrendatario á. las dieposiciooes

	

para responder de los desperfectos 	 que sobre esta clase de servicios se

	

y faltas que se observan. Termi- 	 hallan establecidas por las leyes Y
	uado el contrato y verificada la 	 adop tadas por la cos t umbre on la

	

devolucion de 10,3 útiles y efectos, 	 provincia, siempre que no se opon

	

en el mismo estado de uso en que 	 gan ä las contenidas en este pliego
los recibid el arrendatario, se en-- de condiciones.
tregarä á este la fianza referida.

	

11.* El pago del arriendo so 	
Córdoba 4 de Julio de 1873.--:

El Jefe económico, Emilio Garata

	

hará en metálico en dos plazos ade- 	 Muse
,

tentados; el primero al tiempo de
hacerse la Escritura del contrate y
el segundogi nitid o el dia 1." de Octubre

12.' La aprobacion do la su-
bastase prestará interinamente por
el Jefe de la Adnainistracion econó -2.' La subasta se celebrará si- 	 mica, adjudieándose el remate almultäneamente en esta capital, en 	 mejor postor, el cual podrá entrarla ciudad de Montilla y Villa de 	 enseguida en la esplotacion de laEspejo, á los 20 dias cumplidos de 1 sama, sic perjuicio todo de la

	

ublicado este anuncio en ei «Beis 	
aprobacion definitiva del contrato

p 
letin Ofieial» de la Provincia. 	 que se reserva el ministro de Ha-3.' ze verificará el acto en esta
ciudad ä las doce del dia siguiente 	

aleada.
13. * No se admitirá postura me-ai de cunapiiese Ice '2.0 ce aparecer i -a 	 . 	

fijad oque e tipa aado para le SU-este anuncie en ei alioletin oficial» i basla.

Córdoba 21 de Junio de 1873.
El Gobernador,

Matiteä de gienedieto.

Núm. 67.

Administracion económica
de la provincia dd

Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se saca á pública subasta el
arrendamiento de la salina de
Duernas durante la presente
estacion.
1.' Se arrienda la fabricacion

y esplotacion de 30.000 quintales
de sal, cantidad igual 4 la que por
término medio produjo dicha sa-
liaa al Estado en el quinquenio de
1865 á 1869.

OIMUIM

Modelo de proposicion.D. N. N., vecino de .. con es-
tablecimiento tipográfieo abierto 6
sino (expresando que posee los
elementos necesarios para desempe-
ñar este servicio,) le obliga á im-
primir el (13oletin oficial» de esta

provincia desde el dia 15 de Agos-
to próximo hasta fin de Junio del
74 con extricta sujecion al pliego
de condiciones pub.icado, por la
cantidad de...

Y a fin de que obre los efec-
tos oportuno, firmo la presente
en...

Don N. N. 	 vecino de
se obliga á llevar en arrendamie a

-to hasta treinta y uno de Dicie w
-bre de usil ochocientos setenta Y,'

tres la fábrica y esplotaction de so'
de la salina de Duermas, bajo las
bases y condiciones que se consig-
nan en el anuncio inserto en
«Doletin oficial» de esta provincia
del dia del wes de ea la
cantidad de... (por letrs,) pasetaa•

Fecha y firma.en el despacho del Jafe de la Ad. 	 1,1•` Ja subasta se verificará porministracion económica, bajo su 	 pliegos cerrados, debiendo acom- •presidencia y con asistencia del 	 pitar los licitadores tk su proposi-Jefa de intervencion, comisionado cica la carta de pago de 4aber CO •

4

Fecha y firma.
Iii9-g939119A»••••n•••••,..

-r-,--~004411111»Plummr..p...-

Ministerio de Cultura 2024



n liteelo de Hacienda
— _

Continuacion de las tarifas de la
eontribucion industrial.

Pts.

175 A Fabricas de carbon ani-

Por cada una. 	

• 	

80
Se pagara:
mal 6 sea aegro de marfil.

176 A Fábricas de cardenillo
(sub-acetato de cobre.) Se
pagará:

Por cada una. 	 40
1 77 A Fabricas de cloruro de

cal (niaoc)orito de cal) Se
Pagara:

Por cada una. 	 30

17 8 A Fährica; de cremar t ar •
taro (bitartrato de potasa).
Se pagará:

Por cada una. 	 80
U9 A Fábricas de esancias de

geranco y otras flires. Se
pagará:

Por cada una funcionando mas
de seis meses. 	 170

Por menos tiempo. 	 105
1 80 A Fábricas de espíritu de

sal (acido muriatico). Se pa-
gana:

Por cada una. 	 35
1 8 Fabricas de extracto de

rega l iz. Se pagara:
Por cada caldera. 	 25
Por cada piedra movida por

vapor. 	 20
Por cada piedra movida por

cabal l erass. 	 7'50
Por cada prensa. 	 30
182 A Fähricas di f6sfor3. Se

pagara:
Pcr cada una. 	 160
183 a Fa ticas de fósforos da

c :non y madera. Sa pagara:
Por cada una. 	 60
4 84 F i.brieus de fósforos de

carilla. So pagará:
Por cada aparato para cortar la

cerilla.
1 8a Fablicas da gas para el

al umbrado público 6 parti-
cular. Se pagará.:

Por cada 1.000 metros cúbicos
fabricacion diaria. 	 600

(Véase el art. 61 del Reglamento.)
186 Fábricas da granean. Se

Pagará:
Por cada piedra movida por

agua ó vapor. 	 320
187 A Fabricas de lacas

cua l qaiera materia coloran -
Por Se pagara:
ror cada una. 	 40
188 A Fabricas de líquidos

vo lätiles coa destino al
al ambrado (gas liquido). Se

.a Pagará:
ror cada una. 	 40
18 9 A Vähricas de minio (li-

ta rgirio) se pagara:
Po r cada una. 	 40
190 A Fabricas de piedra li-

I da (sulfato de cobre). Se pa-
gará:

Por cada una. 	 75
191A Fabricas de prepar a -

c iones autimoaiales. Sa pa-
gará:

Por cada una. 	 40
19 2 A Fábricas de

Si3 	 g 	
purpurinas.

paara.
Par cada. una. 	 80
193 A Fabricas de sal de esta-

1-10 ( protocloruro da estaño).
a Se pagará:
ror oula QUA. 	 35

4 e4 a, Fährios 	 V.:1 13 s a tur -
no (acetato de 	 pa-
gara:

Por cada una.
195 A Fabricas de salitre Se

pagará:
Por cada una. 	 30
196 A Fabricas de tintas de

imprenta. Se pagará:
Por cada una.
197 A Fabricas do verdete

cristalizado 6 cri?tales de
Venus (acetato de cobre). Se
pagará:

Por cada una.
198 A Fábricas de los domas

productos memoriales no
citados. Se pagara:

Por cada una.
199 A FSbricas de productos

quanicos no expresados an-
teriormeota. Se pagará:

Por cada una.
200. A Labaratorioa de pro-

ductos quinoicos en donde
se obtienen on pequeüa esca-
la algunos de dichos produc-
tos, aunque se ocupen de
análisis y ensayos. 'Se pa-
gará:

Por cala uno. 	 • 155
Los Farmacéuticos que'además

de oficina y laboratorio ten-
gan en su establecimiento
otro laboratorio de produc-
tos guardaos, pagaran por
este el 25 por 100 de la cuo-
ta que precede.

Fabricacion da pólvora.
201 Artefactos empleados en

la fabricacion de dicho ar-
ticulo como en otras mezclas
explosivas. Se pagará:

Por cada mortero movido a ma-
no, aunque no funcione todo
el Mía. 	 . 20

Por cada mortero movido por
caballerías, ideal idem..

Por cada mortero movido por
agua 6 vapor, id. id.

202. Fabricas de mutilas ex-
plosivas hachas con r itratos,
azufre y una materia car-
bonosa. Se pagará:
Por cada 104 litros de la ea-
L' ida de la caldera, trabaja 6
no todo el ario. 	 . 140

203. Graneadores mecánicos.
So pagara:

Por cada uno movido 4 mano. 65
130Idem movidos por caballerías.

Idem movidos por agua 6 va-
260por.

204. Prensas para empastes.
Se pagará:

Por cala una movida por agua
6 vapor. 	 . 275

Idem por caballerías. 	 . 430

205. Tahona de empastes. Se
pagara:

movida por ca-Por cada una
bailarías. 	 • 135

Mera movida por agua 6 pa
• 340por.

206. Tonel de Champy. Se
pagará:

Per cada 1.1 -10 movido por ca-
ballerías. 	 . 200
Ideal movido por agua ta va-
por. 	 . 400

207. Toneles de Pavon para
empastes. Se pagará:

Pur cada uno movido á mano. 50
Ideal movido por caballerías. 100
Mena movido por agua 6 va-

por. 	 . 200
208. Tonel 6 tahona de tri

20

30

Se continuará.

AilJNTAIIIENIK

Nütn. 58.

Alcaldia Popular de
Ionturque.

—
Don Manuel Saravia y Luque, Al

caldo popular de esta villa.
Hago saber: que terminada en

borrador el repartimiento de --Ta
contribucion territorial de este
pueblo y oarrcapondiente a. al año
aconóinics da 1873 à. 187a, se ha-
lla de manifiesto ea la Secretaria de
este Ayuntamieato par el término

i do diez diaa contados desde la fe-
cha de este edicto, á fin de que los
contribuyantea en él cainprendi-
dos puelaenspaccionar sus cuo-
tas y reclamar da, los agravios que
adviertan en la aplicalion del tanto
por ciento; ea la inteligeneia de

2113 ftwourrile dich.o plaza; ta 84Z
ra atendida reelamacion alguna
por justa que sea. Monturgne 7 de
Julio do 1873.—Manual Saravia.
—P. O. de dicho señor, Flarencio
M. Ibarra, Srio.

Núm. 61.

Alcaldia Popular de
Fuente Obejuria.

—
Hago saber: que estando tea -

minado el repara ni 311 t ) 1 ) la CM. -
tribucion territorial di este pasto,
respectivo al alío eaonórnica
1873 à 1874, se halla de manidas-
to por el término de ocho diaa con -
tados desde el siguiente al da la
insercion de este anuncio ea el

Boletin oficial» de la provincia,
para que dentro del mismo puedan
aducir los contribuyentes los agra-
bios que tengan.

Fuente °bajuna 6 de Julio de
1873. 	 Iñiguez.

Nano. 62 •

I-kicaldia popular de
La Victoria.

Ciudadano Juan José García Brus-
vit, Alcalde accidental de esta
viila.
Hago saber: Que °incluido por

la Junta pericial el borrador del
repartivaianto de la contribucian
territorial que ha de regir 'en el
próximo año económico de 1873 ä
Ti, se halla do manifiesto en asta
Secretaria de Ayuatarnienta por
término de ocho dies, para qua los
contribuyentes en él comprendidos
puedan reclamar lo quo proceda en
derecho.

La Victoria 30 de Junio de 1873.
--El Alcalde accidental, Juan José
Garcia.-- Francisco J. de la Torra,
Seat' etano interino.

JUNDOS.

Núm. 69.
Juzgado de primara instan
cia del distrito de la
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
••••III/

Don Juan Orta Rubio. Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
izquierda de esta ciad3.4.
Por la presente requisitoria, y

en virtud de providencia dictada
por mi ea el dia de ayer, en la
causa criminal que de ocio so ei-

gua en esta juzgado contra 11 dial
Munoz García, de esta vecindad, y
cuyo actual domicilio se ignora,
hija do Antonio y de Antonia, sol-
tero, de egercicio molinero, de edad
de 27 atios y que no tiene apodo,
en union de otros y por varios dea
litoa,entre ellos el da juegos pretil-
bidoa, se oita y emplaza al referido

1

1

tu racian
mezclas binarias y terciarias.
So pagará:

35 1 Por cada tonel 6 tahona movi-
do mano.

Idem movida por caballea:as.
Idem movido por agua 6 va -

por.
Fabricas de curtidos.

35 209. Fábricas en fiarla ele+

curten pieles de ganado va-
cuno, caballar y otras se-
mejantes. Se pagará:

Por cada una da las pieles que
40 	 de una sola vez pueda conte-

ner ca remesas 6 asientos el
• nagua, pila 6 recipiente con

cualquiera otra denomina-
80 cion, en donde aquellas re-

ciban en frio la última ao•
cioo de la materia cur-
tiente. 	 O

Por cada una de las pieles eul-50
batidas 6 cosidas formando
botas que de una sola vez
pueda contener el nagua,
pila 6 recipiente con cual-
quiera otra deaorninacion,
en que las mismas reciban
en caliente 6 en fria la últi-
ma accion de la materia cur -
tiente.

210. Fábricas en donde se
curten pieles de ganado ca-
brío, lanar y otras pareci-
das. Se pagará:

Por cada metro cúbico de ca-
pacidad del novia, pila
recipiente de cualquiera cla-
se, en donde se curten dichas
pieles mediante el pisoteo 6
removido ä mano que dan á
las mismas uno 6 más ope-
rarios para facilitar la al -
tau o acaiaa de in antaras
curtiente.

Por cada metro cúbico de ca

40 	 paciaal del noque, pila 6
recipiente en donde se curten

100 	 las pieles de dicha clase por
medio de aparatos movidos

mano.
• Idetn id. cuando dichos apa-

ratos son movidos por agua
6 vapor.

136

.340

60

15
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VENTA •
En la plazuela de San inßn nú.

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambien I

En la librarla del. DIARIO DE CARDOBA, eg 'habas tiernas y de gran tainafio ä ; ¡le de San Fernando núm. 34, se acaban deprecios convencionales. 	 - 	 recibir las últimas ediciones de las obras si-
guientes:

Tratad completo de cirugía 6 de va% 	 l-II:44
Patología general por Chome/.

tolo,gia y clinica quirúrgicas por
Chelins, 2 tomos y atlas. 	 . ei

Anatomía descriptiva por Jamain, un
Lomo encuadernado en tela. 	 . 66

Tratado elemental de las enfermedades
de la muger por Fahre y D'Hile. .

Tratado do las enfermedades venéreas
por Vidal de Caris.

Guia Clínica e') Manual del Diagnóstico
médico por Racle. 	 . 49

Tratado de Anatomía quirúrgica por
älalgaine, 2 tomos 	 . 58

Manual de medicina operatoria, por
Malgaine, 2 tomos. 	 .

De la salud de los Minas, por D. D. de
la V. y0.

.tratadocompleto de Patologia inter- -
na y terapéutica por e'. de N'eme-
yer, 4 tomos. 	 86

Manual de Patologia y de Clínica qui-
rúrgicas por ei Dr. A. Font.,
tomos. 	 . 76

Tratado elemental y practico, de Pa-
tologia interna por A Grisoile 4
tomos. 	 ."-8/

Guia práctico de loa partos, por Lucia
no Peuard. 	 • 24

Tratado practico de los partos por J.
Moreau, con atlas. 	 . 48...PM Clínica médica del Hotel-Dieu de Pa-
ris por A. Trousseau, 4 tomos.

Historia de la medicina desde su ori-
gen hast a el siglo XIX" por D. Pa-
blo Villanueva. 	 .

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
sdiruiguez. Un tomo do mas de 500 pá-as 	

, 32
Elementos de Fisiología, por Hermana,

con grabados. 	 . O
Manual de Patologia medica i".• interna, 4

por Alonso Rodriguez. 	 • . 4S
Elementos de materia farmacentica

mineral, animal y vegetal, por Go-
inez Pauto, 2 tomos cou mas de »400
páginas.

Forannario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de ella
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 . 40

Manual del Estudian° de madicina
reaútnen de todas las asignaturas
que se exigen para optar al título
de licenciado en dicha facultad por
1). Miguel Baldiviel.so, edicien con
grabad.s.

Anatomía patológica senara/ y apli
cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 46

Manual de Patología y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 . ti

Tratado de A4 atomia topogratica me -
dico quirurgica por Petrequin. 4e

Higiene del matrimonio por alimian. 36
De ia salud de los casados por Serai-

ne, en tela.
Higiene privada y pública por Cárloo

Loada, tomos. 	 1.5
Higiene pública por Levy. 	 , 1 1
QUiillted general por Gasares, 2 tarrics. 38

Me, 2 tomos, tela. 	 108
Tratado elemental de Química por

rroost, con laminas. 	 ,
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en epaäol y can grabados. 48
Y en general se enco•i vara un comolet

surtido de todas las obras de medicina, Ci°
rugia y farmacia ea dicha librada del plAgl'i
ni G61190894 en donde se continuaran re,3i'
bieudotodas las nuevas obras que se pnbli'
quema.

Libros de raadicina, cirug a
y farmacia.

BAZAR INGLES.
i Ambrosio de Morales, frente á la cuesta

de LUlafl.
Gran surtido en camas de bron-

ce doradas.
Idern cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujias trasparentes.
Dichas esteáricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
ltevaolvers y cápsulas para los
mismos. 

Can vegetal. 	 -
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y caaales á precios muy
baratos.

A LOS MEDIGOS Y ENFERMOS.

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 arios de practica, nos
obligan ä ofrecar á /a humanidad
doliente varios rernelios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son..;

La panacea anticriínica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
ralas, paquete 20 ra .Flores y ci-
garrillos de admirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 r'S. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Matan Pla-
zuela de las Tendillas.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al. reglamento de 6 de
Mayo de 1871« Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los nakiestro:i.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les ade4dan. 'Se ha.
km de venta ea el des.
pactio del Dual° 4;d11-
DoLt, calle de Sau Fer-
nando, .34.

Almoneda. Se hace de
un buen estrado, loza c^ist, 1 china y otro;
muebles, de 10 2, Deanes 8 Tab ien ;5;„
vende un bien casilleado nionetkr y vara

6 - 1autigt/ed eles

Imprenta, y liareriadel Diario de
Córdoba.

Rafael Mnii02, para ve dentro del tanda dichas propcsicionas en pliem
término de quince dias, á contar ; gos cerrados media hora antes á la
desde la publicacion de esta requi- '; designada para ei acto de la su.
sitoria en el «BolatinOacials de es. basta,y que principiado el mismo,
ta provincia, comparezca en este / ni se admitirán más, ni podrán re-
dicho juzgado á nombrar procu« 	 tirarse las presentadas.
rador y abogado que le represente !, 	 Sevilla 28 de Junio de 1873. --
y M'anda en repetida causa, 6 á ; Manuel Martinez Tonaquero.
manifestar si está conforme en que 	 Es copia. El Comisario de guer-
se le nombre de oficio, prevenido ra, Luis Badal.
que de no hacerla le parara el per- 	 Modelo de proposicion.

D. F. de T.,. vecino de... callejuicio que haya lugar. Dada en
Córdoba a seis de Julio de mil ocho- 	 de... número.., enterado de las11
cient s setenta y tres. —Juan Orta condiciones y precias límites para. 
Rubio.—El Escribano, José san . 	 la adquisieion del carbon vegetal
chez Guerra. 	 necesario durante un litio á las

Núm. 72,
Juzgado de primera instan-

cia de Aguilar.
.1•1211.10

Don Rafael Aragon y Garcia, Juez
Municipal ó interino de primera
instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llama y

emplazo por este primero y último
edicto y término de treinta días al
llaniadoBonillo,que se dice ser veci-
no dela ciudad de Sevilla, para que
comparezca en este Juzgado á fin
de que pueda recibírsela cierta de-
claracion en la causa que instruyo
sobre robo de eabailerias propias de
D. Francisco Asia Franco, de esta
vecindad; apercibido que en otro
caso le parará el perjuicio que ha-
ya lugar con arreg,:o á lo dispuesto
en la ley de enjuiciamiento cricai -
na!. Dado en la ciudad de Aguilar
Julia cuatro de mil ochocientos _se-
tenta y tres.—Rafael de Aragon.
—Por mandado de S. S., Rafael
M. Valverde y Carrillo.

Nm. 55.
Int-I ndenCia Militar de An-

dalucia.
«semen

Seccion de intervencion.
Debiendo contratarse el carbon

vegetal necesario durante un año
en las factorías de utensilios de
esta capital; Cádiz, Córdoba, Bada-
joz y Jerez de le Frontera, ce há
dispuesto la celebracion de una
st; basta que tendrä lugar el 28 de
Julio próximo á las doce de su ma-
ñana ea los estrados de esta In ten
dencia y simultáneamente en las
comisarías de Guerra de Cádiz,
Córdoba y Badajoz, con sugecion
al pliego de condiciones y précios
límites que se hallarán da mani-
fiesto en las citadas dependencias;
debiendo tener presente los que de-
sean intereaarsa en este servicio,
que sus proposiciones, arregla-
das al modelo que al pié de este
anuncio se estampa, han de actim-
pailar el documento justificativo
del depósito que seflaia la condi-
elan 4. % del pliego deellas, presea-

factoriaa de uteasilios de Sevilla,
Cádiz, Córdoba, Badajoz y Jerez
de la Frontera, se compromete á
entregar ea los almacenes de las
respectivas factorias (6 en los de
tal) los 270.000 kilógramos (á tan-
tos) al precio de... cada kilógra -
ano. Y para que sea valida esta
proposicioa es adjunto el docu-
mento quejustifica el depósito que
se señala en la condicion de , plie-
go que rige para este acto.

Fecha y firma del proponente.

....914:g41:11:111.111•3414ZIWAilIZIMilm• 

ANU.INCLOS.

Venta.
El dia veinte del corriente mes y

hora de las diez de la mañana, se
vende en subasta privada una dehe-
sa llamada de los Valles, que radica
en el término jurisdiccional de Val-
saquillo, partido de Fuente-Obej u-
na y sitio denoinin ado Csal apaga res,
compuesta como de 80a fanegas de
tierra segun el respectivo amillara-
miento, poblada su mitad de enci-
nas, chaparros y mata prieta, con
aguadero abundante, casa, cuadra,
pajar, tinado y co I rejones. El acto
tendrá lugar en la villa de Belalca-
zar y casa de Don Dtonisio Trueios,
en donde se hallaran de manifiesto
las condicianes del remate. Lo que
se hace saber por medio de este
anuncio para que llegueá conoci-
miento de las personas que quieran
interesarse ea dicha subasta. 	 4

JARABE SEDATIVO
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Lar cae, 2, calle de Llena SI.

Paul eu Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al 13romuro de Po-
tasio, quimicarnente puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidento, á los adultos, en
las enfermedades del corazon,
las vias dig.estivas y respiratorias,
en navabs. Ni general y bs en-
fermedades nerviosas de las prafioz;

Ins nulos para calmar la agita,eien,
el insomnio y la toa. durante la de :I-.
ticion.

Dep. C6 daba: D. de Raya V.
de Afiles, Rodriguez y Mario,
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